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En Granada, un m e s ............................................................... 1‘75 pts.
En el resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado)........................ 6 >
En as posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . . : ....................17‘50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 *

D irector y A dm inistrador , 

L U IS  SECO D E  L U C E N A ,
Oficina» é Im pren ta , Á guila, 5

I I V S B R G I O I S - B S ,
A nuncios.—Tarifa: 6 cents, peseta línea en la 4.a plana.—25 cents, en la 

3.a—1 peseta en la. 1.a (Pago anticipado).
E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a plana.—7 50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

Primer juicio oral y püblico.'
Verificóse ayer, según teníamos anunciado, la pri

mera sesión de juicio oral y público, sobro un proce
so originado en la muerte de Juan Lorenzo Román 
Mesa, por Antonio López García, crimen que tuvo 
lugar el 16 de Agosto de 1832, dia de San Roque, eu 
un baile que se celebraba en el inmediato pueblo de 
Huétor Vega. El solemne acto se verificó en la sala 
de lo civil, que es la mas extensa del palacio de Jus
ticia. Formaban el Tribunal, el Presidente de la Au
diencia Sr. Castells y los Magistrados señores Casas 
y Masas. Hallábase á la derecha el ministerio fiscal, 
representado por D. Luis Lamas, y junto á él, el te
niente fiscal Sr. Cogolludo y dos abogados fiscales. 
Veíase á la izquierda del Tribunal, la tribuna de la 
defensa, ocupada per el Sr. Angulo Prados y, cerca 
de este, los abogados del Colegio de Granada, seño
res Navarro Trugillo, Gamir Colon y Fuente Cerri
llo. En el centro ocupaban una mesa los oficiales de 
Sala Sres. Guevara y Sierra: á la derecha de estos, 
había un sillón para los testigos; el banco del procu
rador en el qus se veia á D. Manuel Amaro, y otro 
asiento para el Alcaide de la cárcel. A la izquierda 
de los oficiales de Sala, esto és á la derecha del Tri
bunal y próxima á la barra, hallábase la tribuna pa
ra los periodistas en la que vimos representados 6 
los cuatro diarios de esta localidad. Por último, jun
to á la barra, detrás de la mesa de los oficiales, ha
llábase el banquillo de I03 acusados.

Abrióse la reunión á la una menos diez minutos de 
la tarde, promoviéndose en la puerta un ligero al
boroto, con motivo de la entrada del público y la es
trechura del local: lleno este por la concurrencia, 
entró el reo, comenzando la vista pública. Llámase 
el procesado Antonio López García y es bajo de es
tatura, fornido y representa de 22 á 25 años de edad: 
no tiene barba, y el color del rostro es trigueño: ves
tía chaqueta y pantalones negros y poco limpios.

El Presidente declaró abierta la sesión, invitando 
al secretario á dar cuenta del sumario según previe
ne el artículo 601 de la Instrucción: se leen después 
las listas de testigos y un escrito en que el procura
dor declara no estar conforme con la calificación he
cha por el ministerio fiscal, y sostiene que el proce
sado es solamente autor del delito de homicidio rea
lizado por imprudencia temeraria y con circunstan
cias atenuantes. Ya digimos ayer, que según el su 
mario, parece que la tardo del 16 de Agosto de 1682, 
y eon ocasión de celebrarse en el inmediato pueblo 
de Huétor Vega una función cívico-religiosa, se 
trasladaron á dicho punto Juan Lorenzo Román Me
sa y sus hermanas Concepción é Isabel, y después 
de asistir ú la procesión, jasaron á la casa de Dolo
res Amador, donde había un baile, en el que Juan 
Lorenzo se puso á bailar con una de sus hermanas, 
en cuyos momentos llegó á la casa Antonio López 
García, y sin que parezca que hubiese disgusto al
guno, hubo de dar un golpe con una escopetad la 
guitarra que tocaba Juan Leiva, oyéndose á segui
da la detonación de un arma de fuego, que produjo 
al Romau lesiones en la cabeza, de tal graved\d, que 
por su3 resultas falleció el 19 del mismo mes.

Leídos los documentos preliminares del acto, co
mienza la prueba testifical

Entra la testigo Isabel Román Mesa, hermana de 
muerto, que es delgada, regularmente parecida y 
viste de luto. Dá principio el interrogatorio.

El Presidente: ¿Jura V. en nombre de Dios decir 
verdad en todo lo que sepa y lo fuese preguntado?

La testigo: Si señor.
El Presidente: Si así lo hiciere, Dios se lo premie, 

y sinó, incurrirá en las responsabilidades que el Có
digo determina para los reos de falso testimonio. 
¿Cual os su nombre de V?

La testigo: Isabel Román Mesa.
» P.—¿Qué edad tiene V?

T.—Diez y seis años.
P.—¿Cual es su estado de V?
T.—Mocita.
P.—¿Ha sido V. alguna vez procesada?
T.—No señor.
P.—¿Conoce V. á Antonio López García?
T.—No señor.
P.—¿Conoce V. al Sr. Fiscal?
T.—No señor.
p._¿Tiene V. con alguno de los interesados en 

este proceso, parentesco, ami- ad ó simpatías, ó por 
lo contrario, tiene V. rencor contra alguna de las 
personas que intervienen en el asunto?

T.—No señor.
P.—Pues bien: Ahora debe V. contestar á  todas 

las preguntas que le haga el Sr. Fiscal, diciendo 
siempre la verdad completa como lo ha jurado. No

obstante, le advierto, que si el Sr. Fiscal le hiciese 
alguna pregunta, cuya verdadera contestación pu
diese perjudicar á su difunto hermano de V., no es
tá V. obligada á contestarle.

Fiscal.—¿Es V. hermana del difunto Juan Lo
renzo Román Mesa?

Testigo.—Si señor.
F.—¿Recuerda V. los sucesos que hubieron de 

ocurrirle el 16 de Agosto del año pasado, dia de San 
Roque, ea el cual fué gravemente herido su herma
no Juan Lorenzo? Haga V. memoria y refiera los 
h echo?.

T.—Ese dia que V. dice, mi hermana Concepción, 
mi hermano Lorenzo y un conocido, fuimos á Hué
tor Vega para ver la procesión. Despue3 estuvimos 
en un baile, y nos hallábamos bailando cuando llegó 
un mozuelo y, de pronto, se oyó un golpe y cayendo 
al suelo, rota, la guitarra del tocador, se apagó la 
luz, oyéndose un tiro. Con esto, prodújose una gran 
confusión y gritería, y luego se vió que mi herma
no estaba herido.

F.—¿El baile fue al aire libre ó en la casa?
T.—En la placeta que está delante de la puerta. 
F.—¿La noche era oscura?
T.—Si señor.
F.—¿Y con qué se alumbraba el baile?
T.—Con un candil.
F.—¿Dónde estaba ese candil?
T.—Al lado de la puerta.
F.—¿Y el tocador de la guitarra?
T.—Cerca de la luz.
F.—¿Vió V. de dónde salió el disparo?
T.—No, pero el ruido fué del lado del tocador de 

la guitarra.
F.—¿Conoce V. á la persona que disparó el tiro? 
T.—No.
F.—¿No lo ha visto V. nunca?
T.—No señor.
F.—¿Es ese? (señalando al reo.)
T.—(mirando al reo.) No lo conozco.
F.—Cuando bailaba su hermano de V. cen su 

hermana, ¿había otras parejas en el baile?
T.—Si señor.
F.—A la placeta conduce una callejuela, ¿podría 

alguien subir ó bajar por aquella callejuela sin que 
se le viese en aquel momento?

T.—Si señor.
Presidente.—¿V. estaba bailando?
T.—No; estaba sentada, viendo el baile.
P.—¿Qué oyó V. primero, el golpe en la guitarra 

ó el disparo?
T.—Todo sonó al mismo tiempo que se apagaba 

la luz, y no pudimos ver nada.
P.—Retírese V. Que pase la testigo Concepción 

Román Mesa.
Entra ésta que es alta, morens, delgada, de 20 

años de edad, soltera, hermana del difunto, y viene 
vestida de negro. Después del juramento y de las 
preguntas del Presidente, comienza el interrogato
rio del Fiscal.

F.—Cuente V. lo ocurrido.
T.—Estábamos bailando, y tocaba la guitarra un 

muchacho que se llama Leiva, cuando llegaron tres 
ó cuatro mozuelas y Colás el vaquero; éste se sentó 
junto al candil, y á seguida se oyó el golpe en la 
guitarra, se apagó la luz y sonó el tiro. Todos echa
ron á correr, y cuando se encendió un fósforo, vi
mos que mi hermano era el herido y decía: ¿dónde 
están mis hermanas?

Describe la testigo el lugar del baile, y su descrip
ción solo difiere de la de su hermana en que dice 
que el tocador Leiva se hallaba á la entrada de la 
placeta frente á la luz, y por lo tanto los bailarines 
danzaban entre la luz y el tocador de la guitarra.

F .—Después de herido su hermano de Y., ¿le oyó 
V. decir quién era el autor del disparo?

T.—No señor: me dijo que no lo sabia.
F .—¿Y quien estaba al lado del tocador.?
T.—No liabia mas que mugeres.
F .— ¿Saba V. si su harmano había comprado al

gunos dulces, teniendo por este motivo, disputa ó 
riña con alguien?

T. -No sé nada de eso.
Presidente—¿Cuando llegaron á Huétor ¿se sepa

ró su hermano de ustedes?
T.—Sí, y estuvo con Juan Baena.
P.—¿Cuanto tiempo tardaría en volver con ustedes? 
T.—Unos tres cuartos de hora.
F.—¿Quienes eran la primera pareja que bailaba 

entrando por el sitio donde estaba el tocador?
T.—Mi hermano y mi hermana.
P.—Se puede V. retirar. Que pase el testigo Juan 

Baena Conder.
Este é3, de 19 años de edad, solteio, labrador, y 

primo hermano del difunto. Está muy alterado y no 
contesta acorde á las preguntas que se le dirigen.

El Fiscal lo reanima, y pasados algunos momentos 
le interroga.

F.—¿Fué V. con el difunto y sus hermanos á 
Huétor Vega, el día de San Roque, el año pasado. 

T.—Sí señor.
F.—¿Qué objeto llevaban ustedes?
T.—Ver la función.
F.—¿Qué hicieron ustedes en Huétor?
T.—Llegar á la casa; después nos fuimos á ver la 

procesión y por último al baile.
F.—Antes de ir al baile ¿estuvo el difunto com

prando dulces en el pueblo? ¿Travó quimera ó dispu
ta con alguien?

T.—No señor.
F.—¿Recuerda V. lo sucedido en el baile? Cuén

telo usted.
El testigo refiere el suceso en la misma forma que 

los anteriores. Se retira este testigo y entra el toca
dor de guitarra Juan de Dios Ibañez Leiva.

P .—¿Cual es su estado de V?
T.—Peón de albañil.
P.—Bigo que si es V. casado ó soltero?
T.—Soltero.
P.—¿Ha sido V. procesado alguna vez?
T.—No entiendo lo que V. dice.
P-—¿Que si le han formado á V. causa?
T.—Si señor.
P.—¿Porqué?
T.—Porque tuve una cuestioncilla con otro.
P.—¿Qué pena le impusieron á V?
T.—Dos meses de cárcel.
P.—¿Conoce V. al procesado?
T.—Si señor.
P.-—¿Y al Sr. Fiscal?
T.—No sé qué es eso.
Fiscal.—¿Estuvo V. en Huétor Vega el dia de 

San Roque el año pasado?
T.—Si señor.
F.—¿Para qué?
T.—Para ver la función.
F .—Iba V. solo?
T.—Con otros dos muchachos.

-F.—¿Era V. amigo del difunto?
T-—Conocido.
F.—¿Y qué pasó aquella tarde?
T.—Yo estaba tocando y vi venir un hombre con 

una escopeta que me metió un metido en la guitarra 
y luego <peffó un tiró.

F.—Y ese hombre, ¿tuvo algún disgusto con al
guien de los que estaban allí?

T.—No señor; me rompió la guitarra sin decir 
una palabra.

F .— ¿Lo conoció V.?
T.—Si señor; era el Fraile.
F .—(Señalando al procesado) ¿Es ese?
T.—Si señor.
F.—¿Y á quién apuntó?
T.—A todos I03 que estaban bailando; yo me asus

té y salí corriendo.
F.—¿Qué hizo entonces el Fraile?
T.—No lo sé bien, porque se movió un lio y yo no 

lo vi mas.
F.—¿Y V. qué hizo?
T.—Apreté á correr cuanto pude. (Grandes risas 

en el público.)
Presidente.—Orden; inmediatamente que se falte 

á la debida compostura, los ugieres despejarán el sa
lón.

El fiscal propone la diligencia del careo. El secre
tario dá lectura á la indagatoria folio 61 del sumario.

Presidente.—(dirigiéndose al reo): ¿Niega V. ha
ber estado en el baile y haber disparado el tiro con
tra determinada persona?

Reo: No recuerdo nada, porque yo estaba muy be
bido: la escopeta se disparó casualmente.

P.— ¿No ha oido V. lo que dice el testigo?
R.—Él dirá lo que quiera.
P.—(dirigiéndose al testigo y señalando al reo): 

¿Es este el que disparó la escopeta?
T.—Si señor, lo reconozco b:en.
P.—(dirigiéndose al reo): ¿Qué dice V?
R.—Que no es verdad.
P.—Entonces ¿miente el testigo?
R.—Debe mentir, porque yo no estuve en el baile 

ni disparé la escopeta.
Fiscal.—Note V. que se contradice. Usted ha di

cho que se disparó la escopeta.
Presidente.—Puede retirarse el testigo. Que entre 

Filomena Granados.
Esta testigo es soltera, bien parecida, costurera 

de oficio y se explica con mucha verbosidad. Cabré 
sus cabellos negros y ligeramente rizados con un 
pañaelode sedi color iosa, y viste un traga de laaa 
color aceituna y un pañolón á'cuadros. Estuvo en 
el baile y sus declaraciones confirman las anterio
res: dice que al resplandor del fogonazo vid al ma

tador y que le parece que era el Fraile, pero que 
lo puede asegurar con toda certeza. Afirma que al 
oir el tiro todos echaron á correr porque ignoraban 
lo que vendría dotrás; que el disparo fue hecho á la 
altura de un hombre, y nó al aire, ni al suelo.

Retírase Filomena y entra la testigo Ramona 
García Fernandez, que es baja de cuerpo, tieno 
años de edad, de estado casada, color moreno y vis* 
te un traje de coco, y delantal carmesí con lunarei 
rosa. Dice que no vió al que disparó la escopeta, pe-\ 
ro que lo conoce. Iacurre en algunas contradic- 
ciones tan notables que llaman la atención del pú-” ! 
blico y del tribunal. Se retira.

Entra Juan Manzano Vilchez, cavador, soltero, de 
17 años de elad. Viste camiseta azul rayada, chale- i; 
co oscuro y pantalones remendados. Declara que es- - -», 
tuvo eu la procesión con Leyva, Bartolo y el Fraile: '
que dejaron á este en la puerta de sú casa, y que él, 
Leyva y Bartolo se fueron al baile; que estando allí, 
se presentó el Fraile y  rompió la guitarra, etc.; que 
no sabe que el Juan Lorenzo hubiese comprado dul
ces antes de ir á la fiesta; pero que sí le consta que 
el Fraile estuvo en la taberna bebiendo coa él y, 
otros; que al salir dijo que iba de patrulla.

La declaración de la testigo Josefa Fernandez 
García, no arroja ningún nuevo dato sobre la causa. 1 

Entra (es decir lo entran agarrado por el brazo 
como si fuese un reo, hasta dejarle en la silla) el tes
tigo Francisco Ruiz Vázquez. Dice este que él, el 
matador y otros cinco, se bebieron tres ó cuatro ja
rros de vino en la taberna, después de la procesión 
(El testigo habla tan bajo, que apenas se le entien
de; además, es sordo. Le hacen subir á la platafor- ? 
ma, y el Fiscal le invita á que tire el cigarro, pues; 
estaba fumando.) El resto de su declaración, no 
ofrece ningún dato nuevo ni que merezca consig
narse.

Aparece otro testigo: Bartolomé García, de 16 
años de edad, soltero: dice que estuvo también en la 
taberna bebiendo vino con el Fraile. J

F.—¿Cuánto bebieron ustedes? >
T .-  Unos dos jarros.
F.—¿Quién los pagó?
T.—El Fraile... digo-... me parece., porque lo qua.^ y 

es yo no pagué nada.
F.—¿Cuanto vino bebería el Fraile?
T.—Medio jarro.
F.— ¿Se mareó? . 4
T*—Ya lo creo: figúrase V., porque además debió 

haber bebido antes algunas copas.
F.—¿En qué notó V. qus estaba mareado?
T.—Yo no notó nada.
F.—Pue3 entonces, ¿como sabe U3ted que se ma

reó?
T.—Yo no sé nada.
F.—Advierta usted que se contradice: ha dicho 

usted que el Fraile estaba mareado.
T.—Digo, que si antes bebió algunas copas, pro

bablemente se marearía al beberse el medio jarro.
Se retira e3te testigo y entra un muchacho, An

tonio Arquellada Cobo, de doce años de edad. Dice 
que estaba en la fiesta con su amigo Manuel Ferron 
y sus decoraciones confirman las de los anteriores 
testigos. El chico está muy turbado y no contesta 
acorde á las preguntas del fiscal. En vista de esto, 
el presidente dá órden para que S8 retire y llama a.l 
compañero del muchacho Manuel Ferron. ;

Este tiene 14 años de edad. Dice que vió al Frailía 
romper la guitarra y que entonces, asustado echó, 
á correr y qus cuando iba por la callejuelaoyó la de
tonación; pero que no vió al que hizo el disparo ni 
puede asegurar que fuera el Frailo.

El abogado defensor por boca del Presidente, ó el 
Presidente á ruegos del Abogado defensor (cosa que 
nos estrañó mucho pues creíamos que este tenia 
derecho á dirigir las preguntas por sí mismo) pre
gustó como antes lo había heche á otros testigos, 
también en nombre del abogado defensor, algunos 
pormenores conducentes al esclarecimiento de la 
verdad y dirigidos á la mejor defensa del procesado.

Entra el testigo Juan Fernandez, de 54 años de 
edad, barbero. Dice que conoce al procesado y que 
lo ha visto tres ó cuatro veces beodo.

El te3tigo Santiago Padilla González, (á quien 
también conducen por el brazo como si fuese uu reo 
ó no supiera andar), na declara cosa alguna digna 
de especial mención. Solo consignaremos que dijo, 
en contraposición de lo declarado por Juan Fernan
dez, que el Fraile tenia buenos antecedentes y que 
se ignoraba en el pueblo que estuviese dominado 
por el vicio de la embriaguez.

Análoga declaración hace la testigo Rosa Reyes 
Fernandez, joven, soltera, de 16 años de edad.

Habiendo renunciado el ministerio Fiscal á ha de-* 
cía ración es de otros testigos; por órden del Presiden- '  
te centinúa la vista del proceso, leyéndose_sL c**^



EL DEFENSOR DE GRANADA.

|  ideado fíe In herida del difunto, do su autopsia y 
un informo do conducta en quo el Juea municipal 
de Huótor Vega, dice, quo Antonio López García,

f 1 (i el Fraile, es do malos antocodentos, aficionado (i 
, bobidn, poco trabajador y quo so embriaga con 
recuoncia.

n ’ fjrft'SSfco estado el juicio, otorgóse la palabra al mi
nisterio Fiscal para sostener la acusación. El señor

Í'mas y Varóla, pronuncia un correcto discurso, cu- 
a conclusiones extractaremos, ya que por falta 
o espacio no nos os posiblo trascribirlas con ampli • 

id. Sostíone, quo despuos do las declaraciones tes- 
¡ tiftcal63 no se puede dudar de que el López García, 

sea autor del crimen; quo no obstante abrigaba en 
su conciencia una duda sobre la forma de ejecución 
del delito y la intención del que lo cometiera; que á 
fia de disipar esta duda, ha hecho gestiones perso
nales logrando adquirir el convencimiento, que con
firman todos los testigos, de que el disparo no fué 

/^casual; que no está claramente determinado si el 
Fraile disparó su escopeta contra Juan Lorenzo Ro-

ran, ó si ésto fué víctima de un caso fortuito. 
Manifiesta el flical que con el propósito de escla
recer este punto del sumario habia insistido en cier

ta pregunta relativa á sí el Lorenzo Román, habia 
tenido muy anteriormente un altercado con el ma
tador, cosa que fué declarada por cierto testigo en 
las primeras diligencias sumariales; que no habién- 

I dose podido probar esto, tampoco puede acusarse al 
, {wccesado de premeditación al cometer el crimen, 

pero qua sí se debe calificar éste de perpetrado con 
la circunstancia de alevosía, porqu» ni el Lorenzo 
Román estaba en condiciones de defensa, ni po* 
día presumir que en aquel momento consagrado A 

TTa distracción del baile, fueae acometido de la inopi
nada manera que lo fué por su matador. Al lle
gar aquí, se estieade el Sr. Lamas en profundas y 

' filosóficas consideraciones que fueron escachadas 
por todos con atención, sobre el concepto jurídico 
de la alevosía.

i f  Sostiene que no hay elementos bastantes para 
negar ni afirmar que el crimen fuera originado por 
la embriaguez, y quo no es pssible calificar este de 
imprudencia temeraria, por hallarse probado que el 
tiro, no se dirigió al aire, sino al grupo de las per
geñas. Dice, que según su entender el López Gar
cía al realizar el crimen no se hallaba en plena pose
sión de todas sus facultades, y sí algo mareado; pero 

.añade que la embriaguéz no puede ser tenida en to
das ocasiones como circunstancia atenuante, y que 
en esto caso se encuentra el López García, si se ad- 
lite, como asegura en su certificación el Juez mu

nicipal y en sus declaraciones algún testigo, que la 
embriaguéz le era habitual. Concluye después de un 

> brillantísimo período, sosteniendo su acusación en 
la que se califica el crimen de asesinato alevoso 
comprendido en el artículo 418 circunstancia 1.a dei 
Código penal y no mediando, según su parecer, cir- 

Á cunstancias agravantes ni atenuantes genéricas, pi- 
Id ep arae l Antonio López García, la penalidad de 
. cadena perpétua.
í El Abogado defensor Sr. Angulo, pronuncia un 
brillante discurso encaminado ú demostrar que la 
embriaguez no constituía hábito en el Antonio Ló
pez, pudiéudopor consiguiente ser calificada en la 
comisión del crimen de circunstancia atenuante. 
También sostiene, que el homicid’o fué ejecutado 
por imprudencia temeraria y concluye pidiendo que 
se desestime la acabación fiscal y se le imponga al 
López García, la pena de dos años de prisión.

Inmediatamente dióse por concluido el acto y hoy 
se publicará la sentencia.

Sueltos de miscelánea.
L a s  tie s ta s  ilol C o rp u s . Hoy á las

lineo de la tarde, se reú n en  los com ercian tes  
lara decid ir  lo que  les co rresponde  hacer 
;on el p ropósito  de co ad y u v a r  al exp lendor  
le la s  p róx im as  fiestas.

1 C o nflic to  tío su b s is te n c ia . L la m a 
m os la a tenc ión  de la A u to r iad  civil de  la 
p rov inc ia ,  sobre  el conflicto que  se ha  s u s 

c i t a d o  en P inos  Puen te .  Según nos dicen, los 
panaderos  han  su b id o  un  cuar to  en el precio 
del p an ,  no obs tan te ,  q u e  los labradores con 
t in ú a n  v en d iéndo les  á  72 reales la fanega de 
trigo. E l pueb lo  está in d ignado ,  porque se
gú n  parece, la su b id a  del pan , no  tiene  ra
zón de  ser , hasta  tan to  que  el trigo se ven 
da á  razón  de 75  reales fanega.

L a  a d m in is tra c ió n  en  lo s  p ueb los. 
— B ayacas,  C hauch ina , Beas de Guadix, A m - 
brós y  Lugros, proceden á  rectificar sus  a m i-  
l la ram ien tos .

V acan te . Lo está la secretaria  del Ayun- 
\m iento  de P inos del Rey.

. „ - S u b a s t a .  El 16 á  la una  de la tarde, se
b a s t i r á n  los espartos  del m onte  público  de 
lad ix ,  en 42000 pesetas. 

r  N o m b ra m ie n to . La Diputación, ha

Í n o m b rad o  para  que  le represente  en la Ju n ta ,
a d m in is t rad o r  de las próxim as corridas del 

¡* C órpus á D. José García Moreno^
> « J u v e n t u d  C a t ó l i c a .  Hoy á las 7 y

m e d ia d o  la noche  con t in u arán  las confe
rencias  del P residente , sobre  el m agne tism o  
y esp ir i t ism o.

H e rid a . A yer c o n d u je ro n  al Hospita l á 
u n a  seño ra  quo  casu a lm en te  se p ro d u jo  una 
herida  en la c a ra .

C em en te rio . A nteayer ,  bendíjose con 
toda so lem n id ad ,  el nuevo cem enterio  q u e  se 
ha  cons tru ido  en Atarfe.

D ip u tac ió n . Por falta de suficiente n ú 
m ero  de señores d ipu tados  no pudo re u n irse  
ayer  la Asamblea prov inc ia l ,  q u e  ha s ido  c i 
tada para  hoy.

R e p re s e n ta n te . Se encuen tra  en Gra
nada  el rep resen tan te  de la C om pañía  del 
Gas, Excm o. Sr. D. Ignacio  Sabater.

L a  g u a rd ia  c iv il. La de la Calahorra 
ha  cap tu rado  al d ese r to r  del Ejército  F r a n 
cisco Ram os; la de Orgiva, ha  encontrado  
18 vigas de roble , q u e  fueron cortadas en el 
m on te  público  do S opor tú ja r  y  ha detenido 
á cua tro  sujetos po r  corta abusiva  de leña 
en el m onte  de aquella  villa.

C ró n ica  e sc a n d a lo sa . El dom ingo  y 
a y e r  fueron  dias fecundos para  la c rónica  del 
escándalo . ,

F u e ro n  conducidos  al Hospital: un  m u 
chacho  de  12 años de edad, á qu ien  otro h i 
rió en la megilla  con una p iedra ; un  h om bre  
á q u ien  infirieron u n a  p u ñ a lada  en r iñ a  que  
tuvo  con otro, el cual se fugó, en  la taberna 
de la Calle nueva de  la Virgen; o tro  su je to  á 
q u ien  apalearon  c rue lm en te ,  en l a C r ú z d e  
Lagos, escapándose  tam bién  el apa leado r .— 
En el a rresto  ingresaron  seis hom bres  b e o 
dos que p rom ov ie ron  g ran d e  escándalo  y d o s  
m ugeres  que  en acalorada  r iñ a  se a r ra n c a 
ron m u tu a m e n te  el pelo.

B u en  se rv ic io . Uu sugeto  n a tu ra l  de 
L u ca in en a  de las Torres  y llam ado Joaquín  
García R ueda ,  habia  l im ado a lg u n as  c a n t i 
dades a H I a r q u é s  ¡de Campo H erm oso, por 
medio de falsas docum en tac iones .  P rep a rab a  
el ta l  Jo a q u ín  o tro  t im o , y  sabedora  la po 
licía del suceso, apostóse en  la casa del M ar
q u é s  ap resando  al t im ad o r .  P res ta ron  este 
servicio el inspec to r  don F rancisco  Perez y 
el agente  E sm oríz .  La ú ltim a  can tidad  t im a 
da  ascendía  á 3000 rea les .

E l c e m e n te r io  de  A sq u e ro sa . Se 
halla  en  condiciones v e rdaderam en te  lamen*; 
tab le :  adosados á los edificios de  la población, 
los m iasm as  infestan el vec indario  y  produ 
cen enferm edades contag iosas . Adem ás de 
esto, su estension superficial es insufic ien te .

Urge, po r  lo tanto, q u e  ¡se construya  en 
aquel pueblo  un  n u ev o  cem enterio .

C irco  g a ll ís t ic o  d e  L o ja . Con g ra n 
de concu rrenc ia  de aficionados y  curiosos 
expectadores, han tenido lugar en Loja, y  
bajo la acertada  presidencia  del Sr. don S e
rafín Derqui y C am pos, ocho r iñ a s  de gallos 
ingleses en desafío; de  una  parte  los aficio
nados g ranad inos ,  y de  la otra los lojéños, 
llevando mil reales de  apues ta  po r  am bas 
partes en cada u n a  de las ocho r iñas ,  sin 
con ta r  las cantidades q u e  se c ru za ro n  en tre  
los co n cu rren tes .

Se ca lcu lan  en unos mil d u ro s  las ap u es
tas q u e  se hicieron en n u e v e  r iñas .

Antes de d a r  p r inc ip io  á las peleas, susc i
tóse inesperada  d iscusión  en tre  am bas p a r 
tes; porque hab iéndose  prefijado por los g r a 
n ad in o s  el peso y lo n g i tu d  de las puyas de 
la3 jacas  y pollos que  iban  á p resen ta r ,  s e 
g ú n  nos  d icen , no c u m p l ie ro n  con exactitud 
estas  cond ic iones ,  desconcertandode  este m o
do la com binac ión  que  los lojeños tenían 
p rep a rad a .  El Sr. P residen te ,  con tando  con 
la fina ga lan te r ía  de los socios de Loja y  h a 
ciendo caso omiso de las prácticas seguidas 
a i  estos casos, defirió con los aficionados d^ 
G ranada  adm itiéndo les  las p r im eras  r iñas ,  
desventa josam ente  para  su s  amigos.

H arem os un  b reve  r e s ú m e n  del resu ltado  
de las r iñas ,  según  las notas que  so nos d i 
rigen:

1 .  * Presentaron los g ranad inos  u n a  jaca 
colorada de 3 libras 14 onzas; los de Loja 
otra collib lanca, d e 3 '1 5 .  En el p r im e r  te r
cio de la r iñ a  recibió la  p r im era  u n a  p u y a 
da de descuerdo , que  la desconcertó, q u e 
dando vencedora la ,segunda.

2 .  * Jaca ceniza de G ranada, de 3 libras y

7 1[2 onzas, con u n a  de Loja que  pesaba 3 y 
7: am b as  eran  do poco em p u je ,  resu ltando , 
por consiguien te ,  tablas.

3 .  a Jaca  de Loja, colorada-ceniza , de 3 y 
15, con otra de G ranada, colorada re tin ta , de 
3 y 14. E n  el p r im e r  tercio quedó ciega la 
ceniza, g anando  la colorada ceniza.

4 .  a Jaca de Loja collib lanca, de 3 y 4, con 
otra de G ranada colorada de 3 y  5. A los pri
m eros golpes quedó vencedora la co ll i
blanca.

5 .  a Pollo de Loja, Apicarado, tuerto ,  con 
3 y 7, con otro de G ranada , colorado, con 3 
y 6 y I j 2 .  En los pr im eros  cruces, Apicara
do quedó ciego, hacheando no obstante , y  s i 
gu iendo  la pelea del m ism o modo que si t u 
viese vista, hasta  el pun to  de que  se apartó de 
la r iñ a  casi destrozado, lo que  hizo que  el 
señor  p res idente  declarase tab las  la pelea.

6 .  a Pollo de Loja, Jalado colorado, de 3 
y 8, con otro de G ranada , Lorigado, de 3 y
8 y m edio . Los do3 resu lta ron  tuertos en el 
p r im e r  tercio, y Jabado quedó ciego en las 
sa lidas ,  venciendo Lorigado.

7 .  a Pollo de Loja, Mojino, de 3 y 12, con 
jaca  reba jada  de G ra n a d a ,  ceniza melada, 
con 3 y 10 y m ed io .  E n  el p r im ero  y s e g u n 
do tercio de  la pelea , el Mojino fué arrollado 
por la jaca; pero su m ucho  corazón y buena 
sangre ,  h ic ié ro n le  reponerse  y crecerse por 
grados hasta  el p u n to  de q u e d a r  vencedor.

8 .  a Los de Loja p re sen ta ro n  un  pollo, y  
no  ten iendo  pareja los de G ranada, estos 
d ie ron  po r  perd ida  la r iñ a  y apuesta .

9 .  a Después se conv ino  llevar á cabo otra 
pelea, p re sen tan d o  los de G ranada una  jaca 
ceniza colorada , de 3 y 8, que  se batió con 
otra de Loja, co ll ib lanca , de 3 y 7 1[2, q u e 
dando  vencedora  esta ú l t im a .

Los gallos que  más han  sobresalido  po r  
su  m érito  en  las nueve peleas, son: el pollo 
Alucarado en la 5 . a r iñ a ,  p rop iedad  de los 
Sres. Derqui; el Mojino, en la 7 .a pelea, p ro 
piedad de los Sres. Espejo. A m bos pollos 
m erecieron la calificación d e  notab les .

Ju ic io  o r a l  y  p ú b lico . E n pr im era  
p lana  p u b licam os  un resúm en  del ju ic io  oral 
y  púb lico , in a u g u ra d o  ayer en la sala de  lo 
civil de la au d ien c ia  g ran ad in a .

C a r re te r a . A pesar de q u e  la D ip u ta 
ción acordó q u e  el c o n s t ru i r  el trozo de ca 
m ino  que  desde  la casería de Galán enlaza 
con la carretera  de Alcalá, pasando por P e l i 
gros, era de su cu en ta ,  nada  ha hecho a u n .— 
Con motivo de las an teriores  lluvias se in -  
te rcertaron  los cam inos  de  Albolote y como 
habia falta de trabajo  p a ra  los jo rna le ros ,  
pidieron és tos  al a lcalde acordase la recom
posición de la vía q u e  de Rubite  conduce á 
la ca rre te ra  de  J a é n .  El a lcalde, a u n q u e  dis
pone  de escasos recursos, o rdenó  el c o m ie n 
zo de las obras ,  y el cam ino  se está arreg lan
do conven ien tem en te .— La D iputación ¿por 
q u é  no c u m p le  su  acuerdo?

B añ o . A nteayer,  cu an d o  pasaba la p r o 
cesión por B ib a rram b la ,  a rro jóse á la fuente  
un  borracho . C om pletam ente  m ojado , extrá-  
jole de la pila un m un ic ipa l;  mas esto no fué 
del gusto  d«l beodo que  se revolcó por el 
sue lo ,  y lu ch an d o  con los agentes  á causa  de 
q u e  no qu e r ía  ir al a rres to ,  les m ordió  y les 
in su l tó .

E l a lu m b ra d o . H an com enzado  los 
traba jos  de canalización en la A lharnbra ,  p a 
ra  ins ta la r  sa  todos los paseos el a lu m b r a d o  
p o r  gas.

R e p a rto s . D uran te  el mes ac tual se 
procederá  po r  los grem ios  al reparto  de la 
con tr ib u c ió n  de  subs id io  para  el año ec o n ó 
m ico  ven idero .

C esan te . Ha sido declarado cesante el 
m a y o r  del penal de  G ranada  D. Cárlos Cueto. 

C a te d rá tic o s  s u p e r n u m e r a r io s .—
La Gacela pub lica  el real decreto s igu ien te : 

«Artículo 1 .a Los catedrá ticos  su p e rn u 
m erar io s  y  aux ilia res  n o m brados  conform e 
al decreto de  6 de Julio  de 1877 co nse rva rán  
los derechos qu e  éste les otorgó.

En consecuencia , se rán  adm itidos  á con
curso  á cátedras  de n ú m e ro  vacantes, siem - 
pre que  cuen ten  ocho años de an tigüedad  en 
la enseñanza  oficial á p a r t ir  de la fecha d t l  
n o m b ram ien to  de aux ilia r  ó  de su con firm a
ción en los casos á  que se  refiere el a r t .  10

dol m encionado decreto, y rounan  a lguna  do 
las condiciones q u e  e n u m e ra  el ar tícu lo  7.°.

Art. 2.° Las plazas do aux i l ia res  es tab le 
cidas en el decreto ley de 25 de Ju n io  1875 t 
así como las do estudio do facultad croadas 
por real órden  do 3 de Enero  pasado, so e n -  
tondorán  oubiortas en ceda escuela  con los 
su p e rn u m e ra r io s  afectos à la m ism a, s in  otra 
rem u n e rac ió n  quo l a d o  su cargo. A falta do 
éstos las c u b r i rá n  por orden  de m érito  y a n 
tigüedad los auxiliaros nom brados, con s u 
jeción al decreto de G de Ju lio  de 1877, los 
cuales perc ib irán  la gratificación c o rre sp o n 
d ien te  á las m ism as .

Las plazas quo  resu lten  vacantes se p ro 
veerán por concurso , en la form a d e te rm in a 
da por el decreto de su creación.

U na cu es tió n  m u y  g ra v e . La c u e s 
tión de subsis tencias  ha ido agravándose  al 
ex trem o do q u e  p resen ta  caractères m uy 
a la rm an tes .  El conflicto es tanto más p a v o 
roso, cuan to  que  afecta á m u lt i tu d  de p e rso 
nas. La carestía  de  los v íveres  más indispen  * 
sables  tom a y a  p roporciones exhorb itan tes ,  
hac iendo  tem er que  la m iseria  cause g r a n 
des estragos.

C uanto  se diga acerca del p ro fundo  m a l 
es ta r  que esto causa  á las clases más n u m e 
rosas y m enos acom odadas ,  seria pálido  
com parado  con la rea l idad . Todos los l a 
m entos, todas las que jas ,  todas las m a n i f e s 
taciones de d isgusto , no tienen ahora  otro 
objetivo.

El precio de la ca rne  ha  sub ido  hasta  e le 
varse  de un modo considerab le ,  sin  que  á 
pu n to  fijo se sepa la causa . El pan cu es ta  
caro, p ro longándose  indef in idam ente  l a c a -  
rostía . El pescado, constituye  un artícu lo  de 
lu jo . ¡Hasta las horta lizas  y  las sem illa s ,  el 
ca rbon  y el aceite, a r t ícu los  ind ispensab les  
á todos, se sostienen  á  precios re la t ivam en te  
altos!

La perspectiva no puede se r  m ás a te r rad o 
ra. En estos m om entos  se p regun tan  m il la 
res de personas, p ro fu n d am en te  a la rm adas ,  
cómo han  de v i v í '  si esta situación  difícil se 
prolonga, s iendo así que  en tre  su s  o rd ina r io s  
recursos y las exijencias de la ca res tía  h a y  
una  desproporción h o rr ib le ,  m edia  todo un 
ab ism o, el abism o de la m iseria  y la  desespe
rac ió n .

E n  medio de estos tem ores  y estos conflc- 
tos cotid ianos, cada  d ia  más am enazadores ,  y  
cuyos efectos se palpan ya, por decirlo  así, 
nótase una  falta de prev is ión  harto  c e n s u ra 
ble po r  parte de las co rporac ioues a d m in is 
tra t iv as .

Cruzadas de brazos ven con im pasib ilidad  
su m a  cómo la cuestión  de subsis tenc ia  llam a 
á todas las puer tas  y cómo la carestía  a u m e n 
ta , sin  que  esas co rporaciones ,  el m u n ic i 
pio, la p ipu tac ion , e tc .,  es tud ien  las causas  
y acudan  a l rem ed io .

Creemos q u e  ha  llegado la h o ra  de excitar  
el celo de las au to r idades ,  ten iendo  en c u e n 
ta q u e  la  cuestión  de  su b s is ten c ias ,  un id o  
esto á la crisis económ ica po rque  se a t r a v ie 
sa , p ud ie ra  p ro d u c ir  g rav ís im os conflictes.

E s t ú c e n s e  de ten idam en te  las causas , y se -  
gu ram en se  se encon tra rá  el rem edio , si no 
en  todo, en parte , paro  ev itar  m ayores  
m ales .

Telegramas á «E l Defensor.»
Madrid 2, á las once de la noche.—Recibido oa 

Granada ú las 12.
Se lia  v e rificad o  co a  to d a  so lem n i

dad  el c a sa m ie n to  de  Sa in fa n ta  d o ñ a  
P az , con  el p r ín c ip e  L u is  de  R u
b ie ra .

L a  p ro p o s ic ió n  del se fto r G a llo s -  
I ra  so b re  e l in c id e n te  r e g la m e n ta r le  
s u rg id o  en  e l S e n a d o  so b re  el a s u n 
to de S a ld a , lia  s id o  a p ro b a d a ,  p o r  
a q u e l c u e rp o  e o leg is la d o r.

E n  el C o n g reso  se lia  a p ro b a d o  el 
p ro y ec to  de  ley  re fe re n te  á  la  o rg a 
n izac ió n  d e l E s ta d o  M ay o r ilcl E jé r 
c ito . M a ñ a n a  c o m e n z a rá  e l d e b a te  
so b re  re fo rm a  del ju r a m e n to .  El Co
rresponsal.

París, 2.
E n  M arn av a ! (?) I>» re v e n ta d o  u n a
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c a ld e ra  d e  v a p o r , p ro d u c ie n d o  4 0  
m u e r to s  y  6 0  h e rid o s .—El Correspon
sal.]

Teatro Isabel la Católica.
I  P u r i t a n i .

Si en su  época fué  d iscu tido  Bellini, po r
q u e  en sus  obras  no hallaba  la crítica p r u e 
bas de ese estud io  p ro fundo  que  necesita h a 
cer el com posito r  antes de  escrib ir  para  el 
teatro, en nues tros  dias, s u  m em oria  ha  sido 
v i tu p e rad a  po r  la p lu m a  más ó m énos docta 
de m u ch o s  q u e  pre tenden  im poner  á los p ú 
blicos sus  gus tos  ó sus cap richos  en m ateria  
de a rte .

M uchas veces lo he  consignado en m is 
ap u n tes  m usicales: creo que  la m úsica  de 
u n a  ópera  debe estar es trecham ente  ligada 
al poem a y q u e  el músico, al escrib ir  una  
escena, para  nada  debe tener presentes esos 
am an erad o s  m oldes en q u e  se p rensaba  el j 
ingenio  po r  obra  y  gracia de las cos tum bres  
y usos en la escuela ita liana establecidos; 
m as esto no es dec ir  con los in transigentes , 
q u e  todas las óperas ita lianas sean d e fec tu o 
sas, insoportab les  y m u y  acreedoras á  ser 
objeto de un  au to  de  fé. Rossini,  Bellini y 
Donizetti , nos legaron gallardas  p ru eb as  de 
su  in sp irac ión  y  su talento que  serán  re sp e 
tadas s iem p re ,  por los que juzgan  en tan e s 
p inoso asu n to  sin  pasión y sin  encono.

Las óperas de esa escuela, me con tra r ian  
m ás  por la afectación de la e s t ru c tu ra  que  por 
la pobreza de su ins trum entac ión . Oir a n 
dan te  tras andan te  hechos á la m ism a m a n e 
ra ,  sea cual fuere  la s ituación  de los p e rso 
najes  que  in terv ienen  en aque l  m om ento  de 
la acción; observar como los recitados c a re 
cen casi s iem pre  de coheccion con los dem ás 
trozos de la obra , y como los allegros se d i 
v iden  en  dos períodos ó cavaletas, i n t e r r u m 
p idas po r  u n a s  frases de la o rques ta ,  d u r a n 
te  las cuales el cantante  ó can tan tes  t ienen 
q u e  en tre tene r  el t iem po dando  paseos por la 
escena, es cosa desesperada para  qu ien  q u i e 
re  q u e  el a r te  lírico d ram ático  no sea un p a 
sa tiem po agradable, sino el con jun to  de las 
ar tes  bellas y de lo cua l  no indem nizan  las 
insp irac iones melódicas, som etidas tam bién  
á  otros m oldes especiales de escuela, y a d o r 
n ad as ,  m uchas  veces hasta r a y a r  en el r id í 
cu lo ,  con frorilure,fermatas, y otros escesos.

Esos com positores , protestaron no una  s o 
la  vez  c o n tra  su s  r igorosís im os académicos 
y  B ellin i ,  el com posito r  ita liano que  m nos 
escr ib ió  p o rq u e  m urió  jóven y su ú l t im a  ópe
ra  1 Puritani, lo d e m u e s t ra n ,  a u n q u e  solo 
rasgos con s t i tu y an  la dem ostrac ión .

E n  1 Puritani, há llanse  m enos rec itados 
q ’ e en o tras  de su s  obras  an te r io res ;  h a y  

a trev im ien tos  arm ónicos que  cuando  la  obra  
se  escrib ió  d eb ie ro n  se r  m u y  discutidos; 
la  o rq u e s ta  a d q u ie re  a lgunas  veces i m p o r 
tanc ia  y el seg u n d o  acto, genera lm ente ,  se 
s e p a r a  como las ú lt im as obras  de Donizetti, 
en  m u y  in te resan tes  detalles de las form as 
ru t in a r ia s .

E s tas  obras  t ienen hoy tam bién  otro i n 
c o n v e n ie n te  g rave: los can tan tes  se cu idan  
m ás de  s a b e r  can ta r  y  se r  actores, q u e  de 
a p re n d e r  la m anera  de hacer  ejercicios de 
ag il idad  de  gargan ta  y hay pocos artistas que  
canten  esas óperas  como deben can ta rse  p a 
r a  que  no toquen  en la m onotonía .  R e a s u 
m iendo ,  p o rq u e  la d igresión  es larga ya en 
do m asía  diré, q u e  1 Puritani, á pesar de sus  
pobrezas  de  orques tac ión  y sus  a m a n e ra 
m ien tos  de e s tru c tu ra ,  tiene  adm irab les  m e 
lodías y rasgos de insp irac ión  d ram ática  en  
el acto s eg u n d o .  Es b u e n a  m úsica  ita iiana; 
que  en  esta, co m o  en  la d is t in ta  escuela , h a 
lla tam b ién  incapaz  de f igurar  entre  lo que  
se califica de m ediano .

Interpretóse 1 Puritani por la Srta. B ellin -  
c i o n i y  los Sres. Gnone, V erdini y  O rdinas . 
— La jóven é insp irada  artis ta  alcanzó m u 
chos y en tus ias tas  aplausos en la polaca, q u e  j 
dijo m u y  b ien  dem ostrando  sus  escelentes ; 
cua lidades de c a n ta n te ,—y q u e  obtuvo los i 
honores  de la repetac ion— y en el rondó\ c a -  ; 
rac terizó  su  papel con el talento y acierto de  i 
que  tiene dadas  m u ch as  p ruebas.

Gnone, hizo cuan to  es posible hacer p a ra

sa lv a r  las dificultades inm ensas  que  en la 
obra  h a y  acu m u lad as  para  el tenor. - C a n t ó  
d isc re tam en te .

V erd in i  y O rd in as  carac terizaron  bien los 
dos puritano.?, a r ra n c a n d o  grandes  ap lausos  
en  el fam oso d ú o ,  c u y o  an d an te  d ijeron  con 
g ran  expresión d ram ática  y pasó desaperc i
b ido .

La Srta. Santés y el Sr. Soldá, d e se m p e ñ a 
ron acer tadam ente  sus  cometidos.

E n  con jun to ,  la  o b ra ,  por la  inseguridad 
del coro y de la o rques ta ,  resu ltó  descolo
r id a .— E n el final de acto l . °  d u ra n te  el alle
gro, recordam os 1 feroci romani. Cuatro, ó 
seis cam parsas ,  á todo co rre r ,  pasaron y r e 
pasaron  por la escena, dando  vueltas po r  d e 
lan te  y d e trás  del telón de foro, s im u lando  
los soldados q u e  se ap res tan  á la batalla. 
U no  de ellos dió con su cuerpo  en las tablas. 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ V.

C om u n icad o .
Sr. Director de El Defensor de Granada.

M uy señ o r  m ió  y d is t in g u id o  com pañero : 
Siento en  ex trem o m o les ta r le  para  que  dé 
cab ida  en  el periódico  q u e  con tanto acierto 
é i lus trac ión  dir ige á  estas cortas  líneas, pues 
á su  buen  c r iter io  no debo ocultarse  el im 
p resc ind ib le  deber  q u e  me hace to m ar  esta 
de te rm in ac ió n ,  po r  lo q u e  le doy las más 
expresivas gracias .

M ucha ha  sido n u e s t ra  ex trañ eza  al leer el 
comunicado que  en  su  n ú m e ro  de ayer apare
ce f irm ado por el d irec to r  de l Quevedo, el 
cual se reduce  á n e g a r  r u é  ha  solicitado los 
crom os del Pais de la Olla, y esto está p e r 
fec tam ente  contestado  con reco rdar  el suelto 
pub licado  por el an te d ic h o  periódico.

El suelto  á q u e  a ludo  tira  po r  t ie r ra  la esencia del co m u n icad o  del S r.  T rugillo .  En 
cuan to  á  la fo rm a ,  h a b la  de moral: esta p a 
labra  no debía n u n c a  p ro n u n c ia r la  el señor  
Director del Quevedo, pues  a u n  todavía r e 
c u e rd a  la  p ren sa  y el público  g ran ad in o  en 
genera l,  el n ú m e ro  seg u n d o  d e .s u  periódico.

A hora bien , a u n q u e  c ircunstanc ias  agenas 
á mi vo lun tad  me im p id ie ron  estar en  esta, 
d u ran te  la po lém ica  hab ida  en tre  am bos s e 
m anarios ,  sepa s in  em bargo  el señor d irec tor  
del Quevedo q u e  no  desdigo ni re trocedo un 
ápice de c u an to  m i periódico h a  dicho y h e 
cho, an tes  po r  el c o n tra r io ,  me hago so lida
rio  de  ello, y vue lv o  aq u í  á ratificarlo.

Y, sin  descender á  m as explicaciones, ni 
em p lea r  como protestas sublimes las frases  de 
caballerosidad y energía que  no son para  h a 
cer  os ten tac ión , s ino  para  se r  llevadas al t e 
r re n o  de  los hechos, me ofrezco de usted, 
afectísimo y com pañero  q. s .  m . b . ,

Alfonso Ballesteros Perez.
G ranada 30 de Marzo 1883.

--------- ■<»■.------------------------

Cartera oficial.
Boletín oficial de anteayer. Gobierno civil.— 

Sección de Fomento.—Por don Agustín Sánchez se 
solicita la propiedad de cuatro pertenencias de una 
mina titulada «Nuestra Señora de las Mercedes.»

Ayuntamientos.—Los de Béreliules, Busquistar, 
Mecina Tedel, Huétor Tájar, Daifontes, Malá, Pinos 
del Rey, Montillana y Píñar, presentan ed&tos sobre 
la administración de estos.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de minas.—Rela
ción nominal de las operaciones facultativas que se 
practicarán por el personal de esta provincia, en los 
dias y términos que el mismo Boletín expresa.

Delegación de Hacienda.—La administración de 
Propiedades ó impuestos de eta provincia, presenta 
una nota de los compradores de flacas al Estado y 
rendimentes de censos .á quienes les resalta en cuen
tas respectivas, uno ó mus plazos en descubierto.

Juzgados.—El municipal del distrito del Salvador 
presenta estados de I03 nacimientos y defunciones 
ocurridos en la segunda decena de Noviembre ú l
timo.
; V is ta s . Las señaladas para el dia 3 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

S ala db lo Civ il .—Almería, el Ministerio Fis
cal con don Vicente García Orleand, Cobro de pese
tas.

S ala de lo Criminal. 1.* Sección.—Granada, sin 
reo. Lesiones de Gabriel Mesa.—Guadix, Ana Mar
tines, estafas.—Id., Jacinto Caballero, lesiones.— 
Huélma, Ana Romero, lesiones.—Id., José Ramírez, 
lesiones.—Jaén, José María Jiménez, id.—Id., Flo- 
rentia Avila, lesiones.—Baeza, Juan Moreno, hurto. 
—3.* sección —Loja, Rafael Olivencia, lesiones.—An- 
dujar, Mariano Galrez, robo.—Id., Juan Gazquez 
Medina, homicidio.—Granada, Juan Sánchez, hurto

A lb ó n d ig a  d e  g r a n o s . P recios t balance drl

1 tríqo.—Existencia'. Sobrante de anteayer, 531 fane
gas; entrada de ayer, 310. Total existencia de ayer, 
841.= Venta: A 17 pts. 00 cént. la fanega, 14 fane
ga?.—A 17 pta. 50 cts. la id., 31 id.—A 17 peta. 75 
cts. la id., 50 id.—A 18 pets. 00 cts. la id., 65.—A 
18 pts. 25 cts. la id., 53 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 63 id.—Total vendido, 276 fanegas.—Balance: 
Existencia, 841 fanegas; vendido, 276 id. Sobrante 
para hoy, 565 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cónts. á 9 pets. 25 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cónts.—Maíz, de 14 pe
setas 25 cénts. á 14 pets. 50 cónts. Yeros de 16 pese
tas 75 cénts. á 17 pets. 00 cénts.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
2.°—Carnero, 1*80; Vaca, 2‘05; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, 1‘55; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

C u lto s .
Dia 3.—San Ulpiano, San Pancracio y San Benito. 

—Jubileo de las 40 horas en la iglesia de la Encarna
ción; á las nueve Misa cantada, á las seis rosario, 
salve y letanía.—En la Catedral, á las nueve, fun
ción á San José, y predica el señor Canónigo Lecto“ 
ral.—En Santa Escolástica, Misa de doce á San An
tonio.—En San Pedro, concluye la novena de San 
Francisco de Paula, predica don Cristóbal Fernan
dez, Canónigo del Sacro-Monta.—En la iglesia de 
Zafra, á las cinco, novena de San Vicente Ferrer.— 
En las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— Vi
sita de la Córte de María.— Nuestra Sra. de los An
gele?, iglesia de las Capuchinas.—El dia 3 está el 
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de la Encarna
ción.

Noticias nacionales.
E l o b isp o  de  B a rc e lo n a .

El telégrafo nos co m u n ica  la no tic ia  del 
fa llec im ien to  del i lu s tre  obispo de B arce lo 
n a ,  tan no tab le  po r  s u  saber  com o po r  sus  
v ir tu d es ,  po r  la d u lz u ra  y  encan to  de su 
tra to ,  com o por la en tereza de  su  carácter .

D. José María U rq u in ao n a  y Bidot había 
nacido en Cádiz, y  después de b r i l la r  en el 
sacerdocio, fué p resentado  para  la sede de 
C anarias, donde  ejerció su  pas to ra l misión 
d u ra n te  m u ch o s  años, captándose el c a r iñ o ,  
el respeto de todos los hab itan tes  de a q u e 
llas is las, po r  s u  prodigiosa constanc ia  en la 
predicación de las doc tr inas  c r is t ianas .  - 

D uran te  el período rev o lu c io n ar io ,  el obis
po señor U rqu inaona , tuvo e n tre  o tros r a s 
gos de  ca rác ter ,  el de a c u d ir  á  un o  de los 
meetings federales de las P a lm as ,  y  allí ,  a m 
parado  solo po r  el respeto  persona l que  sa 
bia  im p o n e r ,  c e n su ra r  fuer tem ente ,  a u n q u e  
con  su  tem p lan za  característica  de  fo rm a , 
las tendencias  de  exagerado l ibera lism o de 
los co n cu r ren tes  al acto, a b a n d o n a n d o  ense
guida  el sa lón  cuando  observó  q u e  se trata
ba  de a b r i r  un  verdadero  debate  político.

E n  B arce lona , donde  ú l t im a m e n te  ejercía 
su  sagrado  m in is te r io ,  e ra  q u e r id ís im o , no 
hab iendo  con tr ibu ido  poco á  ello la decisión 
con q u e  en Mayo de 1882 acudió  al Senado 
p a ra  defender los intereses de la industr ia  
ca ta lana ,  q u e  su p o n ía  am enazados  por el 
t ra tado  de  com ercio  con F ran c ia .

La disposición te s ta m e n ta r ia  d e l  S r .  U r
q u in a o n a  com prende  un ex trem o v e rd ad e 
ram en te  conm ovedor:  la ó rden  de  que  se 
vendan  sus  báculos, ún icos  objetos de valor 
q u e  conse rvaba ,  para  in ver t ir  su  p roduc to  
en lim osnas  para  los pobres.

La Gaceta publica  el s igu ien te  real de
creto, espedido po r  la P res idenc ia  del C on
sejo de m in is tro s :

«Deseando so lem nizar  el fausto aconteci
m ien to  de los desposorios de mi m u y  am ada  
h e rm a n a  la in fan ta  doña  María de la Paz con 
el p r ínc ipe  D, L u is  F e rn an d o  de  B aviera .

Vengo en d isponer  q u e  todas las clases y 
corporaciones del Estado v is tan  de gala po r  
tres  d ias ,desde  el 2  del p róxim o m es de Abril.

Dado en  Palacio á  tre in ta  y  uno  de marzo 
de mil ochocientos ochenta  y t r e s .— A lfon
so .— El p res iden te  del Consejo de  m in is tros ,  
P ráxedes Mateo Sagasta.»

— Según  d ice  un  diario  de C órdoba , en  
H inojosa ha  ocu rr id o  u n a  desgracia  q u e  ha 
conste rnado  al vec indario .

El juez  de in s trucc ión  in te r ino ,  don  R u 
perto Blasco P eñ a ,  después de despachar dias 
pasados tos a sun tos  ju d ic ia les ,  sa lió  de  p a 
seo acom pañado  de algunos am igos po r  las 
afueras  de  la población, ten iendo  que  r e f u 
giarse  en  la casa  de una  h u e r ta  " "

piedad á causa de la l luv ia  que  arro jaba  una  
o scura  n u b e .  H a llábanse  t ran q u i lam en te  en 
la cocina  do la referida finca él y sus  acom 
pañan tes ,  cu an d o  penetró  por la ch im enea 
la chispa que  ocacionó in s tan láneam an té  la 
m u e r te  del referido  señor  Blasco y del h o r 
telano A ntonio  Muñoz Morales, dejando en 
m al estado á las d em ás personas que  allí se 
en co n trab an .

— Las cuen tas  generales del Estado, p u 
blicadas por la in tervención  genera l,  c o n t ie 
nen datos m uy  curiosos para  apresiar los 
ingresos y los gastos  de 1868 á 1870.

— E n breve  se p u b l ica rá  un  libro  oficial, 
la estadística  de la p r im era  enseñanza  d u 
ran te  el decenio  de 1874 á 1880.

Noticias extranjeras.
París ,  3 1 .— E n M onceau-les-M ines, los 

a n a rq u is ta s  han com etido hoy un  nuevo 
aten tado  con tra  u n o  de los capataces  de  la  
m in as  de carbón  de p iedra .

De a lgunos  d ias á  esta parte  ven ia  éste r e 
c ib iendo  anó n im o s  am enazándo le  dem u er t? .

E sta  m añ an a  se produ jo  en la puer ta  de 
su casa u n a  espantosa  esplosion que rom pió 
todos los crista les, des truyendo  todo3 los t a 
b iq u es  del cuar to  b a jo .

Reconocida  la causa resultó  proceder de 
un ca r tucho  de d in am ita  colocado debajo de 
la puer ta  de la calle .

A fo rtunadam en te ,  las nueve  personas que 
consti tuyen  la fam ilia  del honrado  capataz, 
se ha l laban  en  el piso principal de la casa,' 
y  g rac ias  á  esta c i rcuns tanc ia ,  no ha habido ^  
q u e  lam en ta r  n in g u n a  des racia personal.

— La erupc ión  del E tna ,  según las últ im as 
notic ias, in sp ira  m enos  tem or. Sin em b ar-  . 
go, todavía se sin t ie ron  tres notabtes tem bio- 
res de tie rra  en B iancavilla , acom pañados dé 
ru id o s  sub te r rán eo s .

La población estaba m u y  alarm ada, y se 
p rep arab a  para  d e ja r  el país. Un gran n ú m e 
ro  de  p ropie tarios  han  hecho co ns tru ir  caba
ñas ;  el s índ ico  h a  m andado  ap u n ta la r  las  c a 
sas q u e  am en azan  ru in a ;  la oficina del telé
grafo que  nos espide estas noticias se e n c u e n 
tra am enazada ;  los detenidos en las prisiones 
h a n  sido t ra s ladados .

L óndres  3 1 .— La policía tiene los hilos de J 
u n a  vasta consp irac ión  fraguada en el norte 
de Ing la te r ra ,  hab iendo  conseguido ev itar  -  
u n a  te rr ib le  vo lad u ra  por medio de la d in a 
m ita , p royectada para  la noche ú ltim a.

San Pé tersburgo , 31 .— Ha sido s o rp re n d i 
da u n a  im pren ta  c landestina  en esta c iudad , 
p rend iéndose  al m ism o tiem po á  varios n i 
h ilis tas, los cuales  han  opuesto desesperada 
resis tencia  á la polic ía .

— Dice un  periódico  de Tánger:
«Hemos sido in fo rm ados  por persona que 

m erece entero  créd ito  de q u e  por el g o b ie r 
no de E sp añ a  se tra ta  de  restablecer un cable 
s u b m a r in o  en tre  Tarifa y  Tánger.

T am b ién  se  espera  de un  dia  á otro la a u 
torización para  a b r i r  al público  el servicio 
heleográfico establecido en tre  dichos puntos.

A p laud im os  de  todo corazón al gobierno 
E spaño l si esta notic ia  se realiza.• •

Hace tres d ias  aparec ieron  en la playa los 
cadáveres  de dos m o ras  y dos moros, s u p o 
n iéndose  q u e  estos infelices fueron a r ras tra -  
dos po r  la co rr ien te  del r io  wuad-el j a l  en 
las cercan ías  de T án g e r  viejo.

ín m ed ia tam en to  fueron sepu ltados  en el 
cem en te r io  m u s u lm á n .

• •
Nos aseguran  ta m b ié n  q u e  un soldado del 

E m p e ra d o r ,  p o r tad o r  de a lg u n o s  d o c u m e n 
tos oficiales se  ahogó en las aguas  del rio 
Bebíí, sa lvándose  su  caballo .»

Teatro de Isabel la Católica.
Compañía de ópera italiana dirigida por el céle

bre artista Enrique Tamberlick.—Función para boy 
Martes 3  de Abril.— 9.a de abono. — La ópera 
AIDa .— a las oeno y media.— Entrada princi
pal, 6 rs. 8 mrs.—Paraíso, & ~~ °

ESQUE?
fuñera.—£ 
en la Imp 
del Agp

Espectáculos.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

v.Víud deconfrnlo celebrado entre el IH- 
I l'lC redor do ente periódico y el de la «So- 
líledadl General de Anuncio« de EHpañn, (eMla- 
5!e:,Itla en üilndrld, calle del B*ríncipe, número

............................................................. “,° de «Bu-
anuncio 

we recibe por condnccto

principal,Izquierda) desde el dia B. 
Do « e  ÍJSÍI'Í n o  SnHcrlnrem os n iiiffnn

pi
d e  d lr S a  A so c ia c ió n .

¿POR OUI COSER I  MIRO?
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[TODOS IOS I0DE10S

m m  2 50 SEMANALES.
SIN MAS ANTICIPO.

r r * ' por lOO <8© dofledsnio
al contado.

33333 ALQODON,

TORZALES DE SEDA,
AGUJAS,

aceite, piezas Mellas y accesorios para 
toda clase de costura«

CASIS PARÍ l a t e i t a
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras

MAQUINA LEGITIMA
de la Compañía fabril S1I6ER *

Pídante catálogos ilustrados con listas de precios.
— -------------- -

J A  VISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese- 

¡ tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
h  les manda á todo el que desde fuera de la capital les 

.jñda, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Ceerafin Corral, en a misma casa.

i B E O T A rra  Aiarn DE FRANCISCO 
¿ U j U 1  t í  U i t i i l l  i  SIMANCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
q.ue los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

PARDESTOÓGUALDAPOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas DOr nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmeró co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Gaardapoivos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
’id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní- 

^ fleos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tica- 

'Nda de quincalla La Perla.

POR EL PROPIO COSECHE- 
7 iaJjíU'M ffiiniiij ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de F elipe  Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, rs. arroba, y 9
rs. cuartilla. __________

A LA VILLA D1I PARÍS, SACA-
tin, 24, 26 y 28.—Esie acreditado estaDleeimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propios de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de Kscooia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana veiie, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos- precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de teda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nacar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas * ' -'recios; yelos para manto
de eneege • ación; velos de encaje

I** mas rico.— 
s, toupeli- 

de caba-

GUANOS ESPECIALES PARA CAÑA-
mos, linos, vides, olivos, habas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son de los agricultores de Gra
nada y  su provincia nuestros GUANOS DEL PE
RÚ  CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción que con su empleo han obte
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de 
los pueblos de esta vega han ensayado nuestro 
Guano especial on la sementera de cáñamos, y  apli

cándolo solo, sin más abono, y en proporción do 3 á 4 ar
robas por marjal, han obtenido una producción de 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto han sido objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y  presentados en la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictámen 
sobre la calidad y condiciones de los distintos GUANOS que 

se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
ofrecemos á nuestros favorecedores.—Así, pues, el agricultor puede ya 
confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL PER Ú  CONCEN

TRADOS no tienen rival, y  que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la Albóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.—No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y  Comp.n—Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los dias festivos sólo hasta las doce de la mañana.

LA URBANA-
Compañía do eeguros, contra «1 incendio el rayo, 1a 

explosión dol gas y los aparatos do vapor. 
Fundada en Varis el año de 1883.

(¿araiitias.
Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra ol ramo do incendios ...................... 20 0C0.000

Primas v reservas por ol mismo con
cep to ................ .................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios....................................................... 168.000.000

L a U rbana y el Sena.
Ramo de seguros sobe la vida y accidentes.

Reales.

I
LO® AGIFIH3ÜITA.X308

Capitaleociál por amb/s conceptos. . . 86 000.000 
Fondos do garantía . s . .........................120.000.000

Total............  216.000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sia demora y al contado el importo jus
tificado do sus siniostros, on Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan n los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones do 
reales.

Oficinas de la dirección de Granadojh su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

VINOS, AGUARDIENTES Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del E xcm o. Sr. D. José G enaro  Villanova, p rem iad o s  en la Exposic ión  Re
gional de  Cádiz, con m edalla  de  p la ta ,  se venden  po r  cu e n ta  del P rop ie ta r io  en  el depósito 
establecido en h  P uerta  Real, fren te  á  la confitería  de los Sres. López H erm an o s ,  de  las c la 
ses y  precios  s igu ien tes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

A guard ien te ,  a n is ,  clase su p e r io r .  410 lO rs .
Id . id .  de  2.* c l a s e .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  75  7 »
Id . id .  de  3.* c lase  m u y  aceptable. 55  5  »
Id. seco de 22 g ra d o s .................  60 >
g s p í r i tu s  de  35  g ra d o s .. . . . . . . . . . . . . . . . 110 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Jeréz  se c o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 rs
T in to  a ñ e jo ................... . . . . . . . . . . . . .70 6 >
L ágrim a  e s pe c i a l . . . . ............ 75 6 »
M oscatel........................ ............ 65 5 ‘50
Blanco seco ... . . . . . . . . . . . . . . . ............ 36 4  *
Tin to  s e c o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4  »

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
\ --------- •—«C* i---------

Está abierta al servicio público la imprenta de El D efensor de Granada., en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayor ujo, tales como

Letras de cambio,
Tarjetas, 

Facturas de gran luje, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Mmbrttes á varias tintas. 
Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres,

P R O ífT IT U » , P E R F E C C IO N  Y ECONOM IA, 
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

«nwv Zacatín 33 y Alcaicería 2 y 4.—
* Grandes surtidos en novedades
iara primavera, tanto del reino como extranjeros, 
¿indas confecciones en espumillon camicher y de 

seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba* 
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sábanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes, reps, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para traj es ,y confecciones, corbatería parafeñoras 
y caballeros.—En lanas para trajas de señora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. So 
mandan muestras y precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.®

La persona que se haya encon
a r  ado una cartera de apuntes quo
contenía dos cédalas personales á nombra de Anto
nia Martin Lozano y José Fernandez Martin, y ade
más con un recibo de haber hecho un pago de 529 
reales, siendo extraviada en la calle de San Jeróni
mo, la persona que se la haya encontrado, la entre
gará en la cali» de Santiago, núm. 51, y se le grati
ficará,

ORTEGA GUTIERREZ, K « E
5, Pié de la Toire.—En este acreditado estableci
miento se confeccionan toda clase de trajes para ca
balleros, según moda parisién y española, con la 
perfección más esmerada y á precios sumamente 
equitativos.

b a n g o  h ip o t e c a r io  d e  e s -
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa, núm. 1, y en la misma casa están les de 
Banque Tramatlemtique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las de la Compañía de 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
de la cual es subdirector.

LA SEMANA SANTA-—Sípm’es-'
tafestividad recibidas recientemente en LA SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, tñmesis, la
nilla, casimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; raso de Lyon, raso 
maravilloso y ltasirair para vestidos y manteletas; 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos y un gran surtido de blondas y encajes de todas 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos de' blonda y Schantilly para los 
mismos; preciosos velos cuadrados y de for . a en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época — Hav un magnífico surtido en elasticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballero; gran surtido en corbatas negras y de 
color en todas formas y clases.—Habiendo salido ya 
de compras para la próxima estación un socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
entre ellas un buen surtido de sombrillas, Devacio- 
narios y Semanarios Santos.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA f f i i “
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si nojfcieflos grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Precios! 4  reales lomo por 
suscricion y O reales los tomos sueltos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
B iblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva desús libros. El precio 
de la encuadernación áe cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la B iblioteca, se les sirve grátis la precios 
sa y útilísima Revista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. — 
Dirección y administración, Callo del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

CAMINO.

De  SEGUROS ^

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existoneia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo, de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.29^15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
fl>. JO SE  PA.YCO&EBO. Oficinas, calle del «Es
tribo, núm. O.

SANCHEZ, LITOGRAFO DE SU
Magestad, premiado con medalla de oro, Mendez Nu- 
ñez, junto al café del Pasaje.—Se hacen trabajos dé 
todas clases, con perfección y economía.—Estam-\ 
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadase 
—Especialidad en traba jos caligráficos, tarjetas ds 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Casso, graba
dor, Zacatin.____________________

FABRICA G ATALANA.lfGEenero¡
de punto y paraguas ¡ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y Ij2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

FOTÓGRAFO DE Ca 
m a r a d e  S. M. PUERTA 

REAL NUM. 9.—Procedimientos y apa
ratos instantáneos para retratos de ni
ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos los dias desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

COSA NUNCA VISTA Escudo del Car
men núm. 15. 

El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario deseen adquirir, les ha* bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido quo 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Car
men 15.

NUEVA HISTORIA UNIVEE-
sal, escrita parcialmente porveintidos profesores ale
manes, bajo la dirección del eminente historiógrafo 
Guillermo Oncken. Traducida directamente dal alo
man por reputados escritores, conocedores particu
lares de los referidos tiempos. Director de la publi
cación, D. Nemesio Fernandez Cuesta. Un cuartillo 
de real la entrega.—Biblioteca Universal, uu real la 
entrega. Se regala á los señores suscritoros á la  
Biblioteca, el acreditado periódico semanal l a  Ilus
tración arlislica. De manera que todas las semanas 
reciben los señores suscritores cuatro entreaas de 
la Biblioteca y un número de La Ilustración artística, 
por el ínfimo precio de cuatro reales. Se suscribe en 
La Sucursal de Montaner y Simón, calle San Antón 
13, 2.° Granada.w n  nnTTTE'FT1 CIRUJANO DENTIS-
¿ ü l t .  Ü J i s l i l á j  JL jL ta y profesor de los esta
blecimientos de Beneficencia "provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (Elexir Agüe Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segundo.

T ipografía de El  Defensoh de Granada-


